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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-DAPREII-O-031-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TIBÚ, 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos 
de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, en consecuencia, con posterioridad al día tres (03) de julio de dos mil veinte 2020 a las 05:00 
p.m. se recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procede a dar respuesta a través del presente 
documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: andres ramirez ing.anrami@gmail.com  
Enviado: lunes, 6 de julio de 2020 1:03 p. m. 
Para: PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA – DE CERO 
<convocatoriasDAPREII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación a la CONVOCATORIA No. PAF-DAPREII-O-031-2020 
 

Observación 1 
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Respuesta:  

Teniendo en cuenta la observación del proponente, de manera atenta se informa que de acuerdo a las consultas que se 

han efectuado a las diferentes entidades financieras, estas han manifestado que no existe ninguna dificultad con la 

expedición de la carta cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y será verificada por parte del 

comité evaluador financiero con la respectiva entidad bancaria, por lo tanto no se considera procedente la observación y 

se mantiene la fecha de cierre establecida en los términos de referencia. 

 
De: JOSE VERA verajose2310@gmail.com  
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 4:33 p. m. 
Para: PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA – DE CERO 
<convocatoriasDAPREII@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación proceso No. PAF-DAPRE II-O-031-2020 
 

Observación 2 

 

 
 

Respuesta:  

Teniendo en cuenta la observación del proponente, de manera atenta se informa que de acuerdo a las consultas que se 

han efectuado a las diferentes entidades financieras, estas han manifestado que no existe ninguna dificultad con la 

expedición de la carta cupo de crédito, la cual es remitida por medio magnético al cliente y será verificada por parte del 

comité evaluador financiero con la respectiva entidad bancaria, por lo tanto se considera que el plazo otorgado es 

oportuno y suficiente, en consecuencia no se considera procedente la observación y se mantiene la fecha de cierre 

establecida en los términos de referencia. 

 
Para constancia, se expide a los siete (07) días del mes de julio de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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